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RV: CONTINUIDAD_FLUJO_APROBACION_POLIZA_CUMPLIMIENTO_No._14-44-101142696_ORDEN_COMPRA_No.3055-83161-
2021_UNION_TEMPORAL_TRANSPORTE_MILENIO_XXI

ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co>
Vie 12/08/2022 4:15 PM
Para: SONIA CONSTANZA URREGO GONZALEZ <scurrego@educacionbogota.gov.co>

Estimada Sonia buenos días:
 
La póliza se aprobó y con este correo se entiende firmado el CAP.
 
 
Cordial saludo,
 
 
 
ESPERANZA CARDONA HERNÁNDEZ
Jefe Oficina de Contratos
 
 
De: SONIA CONSTANZA URREGO GONZALEZ <scurrego@educacionbogota.gov.co>  
Enviado el: 11 de agosto de 2022 14:04 
Para: ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNANDEZ <eacardonah@educacionbogota.gov.co> 
Asunto: CONTINUIDAD_FLUJO_APROBACION_POLIZA_CUMPLIMIENTO_No._14-44-101142696_ORDEN_COMPRA_No.3055-83161-
2021_UNION_TEMPORAL_TRANSPORTE_MILENIO_XXI
 
 

Doctora Esperanza, cordial saludo.

 

En atención al asunto remito CAP Modificación 1 de la Orden de Compra No. 3055-83161-2021.
 
La póliza una vez aprobada será publicada en CAV 3 y remitida a la supervisión para publicación tienda virtual. 
 
Adicionalmente, las pólizas fueron validadas en la página de la Aseguradora como se evidencia en la siguiente captura de pantalla:

 
Cordialmente,

 

 

	Sonia	Constanza	Urrego	González

Profesional	Universitario	-	O�icina	de	Contratos

Avenida	Calle	26	No	66-63

PBX:	3241000

Celular	310	8816331
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Bogotá	D.C.

Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra agua, energía y recursos forestales.
_______________________________________________________________________________________ La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o
en�dad de des�no. Está estrictamente prohibida su u�lización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o parcial, sin el permiso expreso de la
Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por
favor contacte en forma inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es responsable por la información
contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la misma. www.educacionbogota.edu.co



 
 

 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA 
   

Av. Eldorado No. 66 – 63 
PBX: 324 10 00 Fax: 315 34 48 
Código postal: 111321 
www.educacionbogota.edu.co  
Información: Línea 195 

 

 

 
 

PARA: 
  DANIEL EDUARDO MORA CASTAÑEDA      Aprobación Orden de Compra 3055 
  DIRECCIÓN DE BIENESTAR ESTUDIANTIL 

DE: 

 
  ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÁNDEZ 
  OFICINA DE CONTRATOS 
 

REFERENCIA: 

Orden de Compra No. 83161 de 20 de diciembre de 2021 
Acuerdo Marco: CCE-285-AMP-2020  
UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE MILENIO XXI 
NIT.  901.443.106-1 

    
FECHA DE 
APROBACION: 

12 de agosto de 2022 

  
La Oficina de Contratos de la SED APRUEBA las garantías constituidas en relación con la orden de compra 
de la referencia, en los términos legalmente requeridos, expedida para amparar la Modificación No 1 del 15 
de junio de 2022, cuyos aspectos generales se precisan así: 
 
RADICADO:    E-2022-151653 de fecha 11 de agosto de 2022 
GARANTE O ASEGURADOR:          SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
BENEFICIARIO:                                     SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO 
AFIANZADO O TOMADOR          UNIÓN TEMPORAL TRANSPORTE MILENIO XXI 
GARANTIAS:                                         Póliza de Cumplimiento No.14-44-101142696, Anexo 2, Fecha de 

Expedición: 22 de julio de 2022. 
                                                                            

RIESGOS AMPARADOS 
VIGENCIAS VALOR ASEGURADO 

(Desde) (Hasta) 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 20/12/2021 31/12/2022 $ 852.241.125.62 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 
SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES 

20/12/2021 30/06/2025 $ 142.040.187.60 

 
IMPORTANTE: Para la aprobación de cada pago, es responsabilidad del supervisor y/o interventor verificar: 1. Vigencia de la(s) 
garantía(s). 2. Cumplimiento del contratista de las obligaciones, incluidas las relacionadas con el Sistema General de Seguridad Social 
Integral. 
 
Se recuerda a la supervisión, que para efectos de ejecución de la Orden de Compra se requiere previamente, la expedición del CRP y 
la aprobación de la garantía.    
 

 
 
 
 
ESPERANZA ALCIRA CARDONA HERNÀNDEZ 
Jefe Oficina de Contratos 
 
 

Elaboró: Sonia Constanza Urrego González - Profesional Universitario 
 
 
Original: Archivo Expediente 
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DANA VALENTINA GUTIERREZ MESA

De: LEIDY JHOANNA GALLO ARISTIZABAL <lgallo@educacionbogota.gov.co>
Enviado el: miércoles, 10 de agosto de 2022 6:40 p. m.
Para: CONTACTENOS
CC: LUIS GABRIEL TELLEZ TABARES
Asunto: RV: CME-SC10-00651-2022 Solicitud de ajuste de la garantía allegada en el marco de 

suscripción del modificatorio No. 2 de la orden de compra No. 83161 seg12.

Cordial saludo,  
 
Por favor para radicar en SIGA. 
 
Muchas gracias, 
 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 
 

  
Por favor evita imprimir, a menos que sea estrictamente necesario, al preferir el uso de documentos digitales se ahorra 
agua, energía y recursos forestales. La información aquí contenida es para uso exclusivo de la persona o entidad de 
destino. Está estrictamente prohibida su utilización, copia, descarga, distribución, modificación y/o reproducción total o 
parcial, sin el permiso expreso de la Secretaría de Educación del Distrito, pues su contenido puede ser de carácter 
confidencial y/o contener material privilegiado. Si usted recibió esta información por error, por favor contacte en forma 
inmediata a quien la envió y borre este material de su computador. La Secretaría de Educación del Distrito no es 
responsable por la información contenida en esta comunicación, el directo responsable es quien la firma o el autor de la 
misma. www.educacionbogota.edu.co  
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